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   ILCA                                          
AVISO DE REGATAS

“CAMPEONATO NACIONAL FASE II”

CLASE LIGHTNING – DISTRITO PERU
LA PUNTA
NOVIEMBRE 08-09 DEL 2025

REGLAS
1.1 El campeonato se regirá por las reglas, según el siguiente orden:
- Reglas de la Clase Lightning
- Reglamento de Regatas a vigente
- Instrucciones de regata del campeonato
- Aviso de regatas de campeonato

1.2 Si hay un conflicto entre idiomas, prevalecerá el texto en el idioma original. 

2. PUBLICIDAD
2.1 La Regulación 20 será de aplicación con la siguiente modificación: sólo se permite publicidad en los cascos. 

2.2 Todos los participantes deberán utilizar publicidad oficial del evento en caso de ser requerido, la cual será proporcionada por la Autoridad Organizadora. Todos los barcos que se inscriban en este campeonato tienen que instalar la publicidad de la empresa auspiciadora, antes de las competencias.

3. ELEGIBILIDAD E INSCRIPCIONES 
3.1 El campeonato es abierto a todos los veleros y competidores de la clase Lightning y para los veleros y competidores registrados en el distrito Perú, que hayan pagado la cuota de inscripción a este campeonato y se exigirá también que los timoneles y tripulantes hayan realizado el  100% del pago por concepto de cuota anual (S/. 500 soles) de la Asociación Peruana de velero Clase Lightning.

3.2 El costo de inscripción al evento es de S/.150 soles hasta el jueves previo al campeonato hasta las 9pm. Las inscripciones realizadas después de la fecha y hora anteriormente indicadas, tendrá un costo de S/.170 soles, que solo se podrá realizar hasta 3 horas antes de la primera partida. Los timoneles que no son socios del Yacht Club Peruano deberán pagar adicionalmente los servicios de izada, arrida y estadía de sus embarcaciones durante el campeonato de ser requerido.

Todo pago deberá ser realizado directamente en la cuenta corriente soles No. 2983001991753 (CCI 003-298-003001991753-70) o a la cuenta corriente dólares No. 2003001973875 del banco INTERBANK (CCI 003-200-003001973875-33) perteneciente a la Asociación Peruana de Velero Clase Lightning (RUC 20602737277). 

Los timoneles que no realicen su pago de acuerdo con el procedimiento establecido serán contabilizados como DNC, aunque paguen fuera de plazo.  El no pago, se contará como deuda pendiente para los próximos campeonatos.

4. INSCRIPCIONES
Toda embarcación que desee participar debe estar debidamente inscrita y su tripulación acreditada.

5. RESERVADO 



6. SEDE DEL CAMPEONATO
La sede oficial del campeonato será el Yacht Club Peruano , sede La Punta.


7. PROGRAMA DE REGATAS
Para este campeonato se tienen programadas 6 regatas.

7.1 Registro:
Hasta las 11H00 del sábado 08 de noviembre del 2025

7.2 Fechas de regatas 
8 de noviembre de 2025 	Señal de atención de la primera regata: 13h00
9  de noviembre de 2025 	Señal de atención de la primera regata: 12h30

8. TRIPULACIONES

8.1 Categoría General Las tripulaciones podrán estar conformadas indistintamente por deportistas de cualquier género, sean estos del mismo género o por tripulaciones mixtas en cualquier combinación entre hombres y mujeres y por deportistas de cualquier nacionalidad o edad.	


9. INSTRUCCIONES DE REGATA 
9.1 Las instrucciones de regata estarán disponibles de manera digital para todos los competidores en el club sede, estarán publicadas en el grupo de whatsapp “CLASE LIGHTNING PERU” y serán publicadas en el fanpage de Facebook de la “Asociación Peruana de velero clase Lightning”.

10.	LUGAR
10.1 El evento será realizado en la bahía de la Punta, entre la isla San Lorenzo y la Escuela Naval

11.	LOS RECORRIDOS
11.1 Los recorridos planificados a navegar en todas las regatas, serán los siguientes:

- Barlovento/Sotavento – 4 Piernas – 0.7 millas náuticas aproximadamente cada una.

- A criterio del juez de regatas, el sábado se podrán correr hasta 4 regatas, la última regata del sábado podría ser de 4, 5 o 6 piernas, con llegada a popa, en ceñida o a popa respectivamente.

- En caso de que se corran 4 regatas el sábado, las regatas del domingo podrán ser a criterio del juez de 6 piernas cada una, salvo que por las condiciones de viento se realice una modificación al recorrido luego de la señal de partida.

12. SISTEMA DE PENALIZACIONES 
12.1 Cuando un barco con spinnaker comete una infracción, podrá penalizarse arriando el spinnaker, de manera tal que el puño de driza quede por debajo de la gancera de la botavara, y haciendo un giro (una virada por avante y una trasluchada), y podrá volver a izar el spinnaker. Esto modifica la regla 44.1 RRV. 




13.  PUNTAJE
13.1 El campeonato será valido con un mínimo de 3 regatas válidas. En caso de que una regata sea anulada, no se contará para el computo de regatas mínimas válidas ni para el computo total de regatas y esta se volverá a correr.
13.2 Si se completan menos de seis regatas, el puntaje de la serie de los barcos será el total de los puntajes de sus regatas, si se completan seis regatas el puntaje total de la serie de los barcos será el total de sus puntajes de regata, excluyendo su peor puntaje (1 descarte). Esto aplica para el puntaje de cada fase independiente. Para el cómputo final del campeonato nacional (Fase I + Fase II) se consideraran todas las regatas.
13.3 Este campeonato será computable en conjunto con la Fase I del campeonato nacional, los resultados de cada fase serán contados sin considerar descartes. Si luego de contabilizadas ambas fases se obtienen 10 o más regatas, se descartarán las 2 regatas de menor puntaje. 
13.4 En caso no se completen el mínimo de regatas necesarias para validar el campeonato, las regatas corridas si serán consideradas para el computo final de la fase I + fase II del campeonato nacional. 

14. EMBARCACIONES DE APOYO
14.1 Las embarcaciones de apoyo deberán identificarse e informarlo a la Comisión de Regatas. Está permitido contar con embarcaciones de apoyo exclusivamente durante los momentos que las embarcaciones no estén en competencia y que no se haya iniciado el proceso de partida de cualquier regata del día.

15. PESAJE
El juez de regatas, el medidor oficial de la clase (Jaime Calderón) o algún miembro de la directiva de la APVCL, podrá solicitar en cualquier momento durante la realización del campeonato, el pesaje de cualquier barco al azar, para verificar el cumplimiento de las reglas de la clase, desde las 08h00 del sábado, hasta un máximo de 1 hora, después del arribo a la sede del juez de regatas, del domingo.  De igual forma, el juez de regatas podrá solicitar la verificación del cumplimiento de las normas respecto a los equipos de seguridad.

16. PROTESTOS
En caso de presentarse protestos durante el campeonato, la audiencia de protestos será convocada para la semana inmediata siguiente luego de terminado el campeonato y estará conformada por al menos 2 jueces de acuerdo con su disponibilidad.  La sede será comunicada con al menos 24 horas de anticipo. 
 17.  RESERVADO 

18. COMUNICACIONES RADIALES 
18.1 Está permitido llevar radio en las embarcaciones.  El canal de comunicaciones lo indicará el juez durante la reunión de capitanes el sábado. Excepto en una emergencia, ningún barco efectuará transmisiones de radio mientras esté en regata ni recibirá comunicaciones de radio que no puedan recibir los otros barcos. Esta restricción también aplica para teléfonos móviles. 

19. PREMIOS 
19.1 Se premiará a las tripulaciones que ocupen los 3 primeros de cada categoría.



20. NEGACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
20.1 Los competidores participan en este evento enteramente bajo su propio riesgo. Ver la Regla 4, Decisión de Regatear. La autoridad organizadora no aceptará responsabilidad por daño material ni por lesión personal ni muerte relacionado a este evento, ya sea que ocurran antes, durante o después del mismo. 

21. RESERVADO

22. INFORMACIÓN ADICIONAL 
22.1 Para más información sobre el evento, escribir en el grupo de Whatsapp “CLASE LIGHTNING PERU” o comunicarse con el presidente de la Asociación peruana de veleros clase Lightning. 

Clive Kellenberger (975440588)
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